
Año de 1863. Lúnes i / de Junio. Núm. 5. 

OHCIAX 

de la 
mmm 

provincia de Málaea. 
COMISION PRINCIPAL DEVENIAS 

DE PaO?IIÍOAi)ES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA. 

P r o v i n c i a d e M ^ I f s g a . 

Por disposición del Exorno. Sr. Go
bernador civi l de esta provincia, y en 
virtud de las leyes de I.0 de Mayo de 
1855 y 11 de Julio.de 1856, é ins-
iruccionns para su cirmplin iento se 
saca á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes: 

REMATE para el dia 10 de Julio de lg63 , 
pule el Sr. Jue? del distrito no la Alameda y 
escribano D. Jo;é Villarrazo, el cual tendrá 
efecto en el mismo dia á !as doce de su mana
ra eo la interina casa capitular de esta ciu
dad, calle de San Aguslm numfro 11 y en el 
juzgado que se espresará. 

BIENES DK CORPORACIONES CIVILES. 

PROPIOS. 

Rmt t cas . " Menor cmn lm. 

REMATE EN MÁLASA. 

de ó r de a. 

fl^S Una saerle de tierra situada en el par
tido rutal del Toril, término del puebla de 
Torremolinos, partido judicial del dis'rilo 
de Sanio Domingo de esta capiUlr conoci* 
<áa j.ar la roluraoiao arbitraria qud hizo 

filiguel Navarro, de aquel domicilie, pro
cedente del Caudal de Propios de esta ciu
dad: linda por Norte con tierras roturadas de 
Ámirés de Navas, por Poniente las de N i 
colás Cuevas, por Sur, con las de Pedro Ló
pez y por Levante cen el arroyo del Toril, 
y so compone de 2 fanega^ equivalentes á 
120 áreas, 16 ceotiáreas y $ t t $ centímetros 
cuadradi s de tierra de pastoreo de 3.* ea 
su clase, eon 27 higueras pequeña', lasadas 
en venta en 120 rs. y la tierra en 580, que 
en un total de 700 rs. y 28 en renta, ha
biéndole capitalizado por 13 r̂ .,, ^0 céíils. 
que gana al ato en 803 rs. 7I> céülimos. 

El tipo de la subasta serán los 700 rs. 
de la tasación. La finca citaba está gra
vada en unión de lodo ú caudal ds que 
procede á varios capitales de censos y csé-
dltos los cuales se reio'egraráo á sus acree
dores luego que acrediten sus derechos con 
arreglo á la ley de 11 de luMo de 1856, 

216G Otra suerte de tierra en el re elido lér-
mioo de Torremolinos, partido y proceden
cia que la anterior roturaeioo hecha por An
tonio Bfarq<nez (s) Cu i ñapo?, que linda por 
N ríe con arroj»* Biaoqui'l», por Poniente 
y Sur tierras de Pf'p;o& y por Levante con 
roturación de José Zaragoza: se comp ne de 
3 fcinegas de pastoreo de tercera eo su clase,, 
que es lo mismo que 181 áreas, 15 cen-
tiáreas y SSi^ceniimelros cuadrados, con 30 

http://Julio.de


higtmaí varios lamifid», apreciadas estas 
en 250 rs. en \en!a y aquilas en 750, que 
es un tolai de 1000 rs. y 40 en íenta, ha-
béaiiose capitalizado por 25 rs. 50 cémi-
mos que aparece gana ai año en 573 rs. 75 
cóaliniü?. 

El tipo eerán los 1000 rs. déla tasación 
y está gravada cerno h antenor. 

21T2 Oirá suerte de tierra (?e labor en el ex-
pre^aiio término de Torremolinos, partido y 
procedencia que las anteriores, roturación 
hecha por Nicolás Cuevas, lindando por Norte 
con otra roturación de José Zaragoza, por 
Ponienie y Sur olía de Pedro López y por 
Levanie lemnis de estos Propios: comprende 
su cabida 2 fanegas, quo es lo mi'mo que 120 
área», 70 centiáreas y 9228 cpn'ímelros cua
drados y en ellas hay 120 higu ras y 15 
almendros, valuados en 500 rs. en venta ha
biéndolo sMo la tierra en 700, que (S un ío 
tal de 1200 ÍS. en venta y le han graduado 
de renta 48 rs.: se ha capitalizado por 14 
rea'rs 50 (éntimos que gana al año en 326 
reales 25 céntimos, [or cuya razón el lipo 
de )a licitación serán los 1,200 rs. 

Tiene el mismo graváraeu que la prece
dente. 

2176. Otra sterle de tierra en el té'mino in
dicado partido del Tajo del Puntal, de igual 
procedencia que las anteriores y roturación 
hecha por Antonio Donaire. Linda por Nor
te con la de Jerónimo Márquez, por Po
niente la de Antonio Izquierto, por Levante 
el Camino Viejo y por Sur terreno de Pro
pios: su cabida es 3 fanega?, equivalentes á 
181 áreas, 15 centiáreas y 9228 centíme
tros cuadrados, advirliéndosa de que en el 
Inventario solo aparecen 1 fan ga: crin-
prende 95 higusras pequeñas y 2 algarrobos^ 
apreciados en venta en 500 rs. y el terreno 
«n 600, que es un total de 1100 rs. en ven
ta, habiéndose gradúalo /a renta de 44 rs. 
por la cual fe ha capiializado en atención á 
DO conocerse mas renta que ia de una fa
nega en 990 rs. 

VA tipo de la subasta srrán los 1100 rs. 
Tiene el mismo gravamen que las que 

anteceden. 

2177 Otra suerte de tierra inferior en dicho 
término de Torrera I w , partido de las A!e-
g'ia^, de igual prore'entva que las precedeo-
tes, roturación 4e F ran jeo Pérez: linda 
por Norte Poniente y Sur, con ierran os de 
Propios y por Levante propiedad del Exce
lentísimo stñor Marqués de Valdecañas: se 
compone de 2 fanegas, que es lo mismo que 

120 áreas 76 centiáreas, y 9228 centíme
tros cuadrados y en ellas 30 higueras pe-
qutíns, tasa las en venta en 60 reales y la 
tierra en 3 Í0 , que es un lo'al de 400 rs.: lia-
b éndosele graduado de renta 8, se ha ca« 
pitalizado por 21 que gana alano en 172 
reales 50 céntimos que es el tipo de la 
subasta. 

Tiene «l mismo gravámen que las an
teriores. 

2183 Otra suerte de tierra de pastoreo é 
inferior calidad, lérmino de dicho Torre-
molinos, partido Cerro del Toril, de la men
cionada procedencia como roturación aibi-
Iraria de Di g> Márquez, de aquéllos ^eci-
nof: linda por los cuatro vientos con terre
nos de Propios, sien lo su cabida dos fane
gas, equivatenles á 120 áreas, 76 cenliá" 
reas y 9228 cenlímeln s cuadrados, con 12 
olivos pequeños, lasado en 50 rs, en venia y 
ia tierra en 300, que es un total de 150 
reales; habiéndosele graduado de renta 12 y 
apareciendo gana al año 34 e n 50 cénti
mos, se ha capitalizado en 776 rs. %$céa~ 
t>mo>, que es el tipo porque se saca á la 
subasta. 

Tiene el mismo gravámen que la anta-
rior. 

2184 Gira suerte de tierra de inferior ca-
l i l a i en el citado término, partido del To
r i l , de la procedencia que las anteriores, ro
turada por Gerónimo Márquez: linda por 
Norte con otras de Juan Gil, por Ponien
te con la de Antonio Izquierdo, y por Le
vante y Sur con el Camino Viejo: com
prende esta suerte 2 faneca8, ó sean 120 
áreas, 76 centiáreas y 9228 centímetros 
cuadrados, con 6 higueras pequeñas, tasadas 
en 20 rs. en venia y U tierra en 200, que 
es un total de 120 rs. y en renta 8, habién
dose capitalizado por 15 que gana al año en 
337 rs. 50 céntimos, per el cual se saca 
á la subasta. 

Tiene el mismo gravámen que la anterior. 

2187 Otra suerte de tierra en el lérmi
no partido y procedencia que la anterior ro
turación hecha por Pedro López: linda par 
Sur con otra de Miguel Navarro, por Le
vante con Arroyo Blanquillo y por Ponien
te y Norte, con terrenos de Propios: se com
pone de 2 fanegas de tierra regulares, que 
es igual á 126 áreas, 76 centiáreas y 9228 
centimttros cuadrad s, con 7 higueras pe-
quenas, aprpoiadas en venta en 50 rs. y la 
tierra en 550, siendo un total de 600 rs,, 
habiéndosele graduado la reñía de 24, pe
ro se ha capitalizad» por 15 con 75 rénti-
mes que gana al año en 354 rs. 38 cén-
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Está gravada com» la anterior. 
El comprador dará la fianza prevenida en 

la Real orden referida. 
2225. Olra id. en el mencionado término par

tido de la Sepullura 6 Arroyo del Pinar, ro
turación de Francisco Moreno Corté*, de 
igual proceiiencia que las anteriores, que 
linda por Norte terrenos de Rafael Rivera, 
Poniente Arroyo Blanquillo, Levante terreno 
de Francisco Tomé y por Sur oirás de Juan 
Moreno: comprende 3 fanegas equivalentes á 
181 áreas, 15 centiáreas y 3842 ceniímelros 
cuadrados, adviriiéndose do que en elinven-
lario aparecen 3 1¡2 fanegas: en aquellas hay 
1 obrada de viña de 3.*, 130 olivos peque
ños, 44 almenaros, 110 higueras, lasado lodo 
en 1590 rs. en venia y 64 en recta: habién
dose capitalizado por 38 rs. 40 cénts. que 
gana al año en 864 rs. por lo cual deberá 
ser el tipo de ia subasta la tasación en venta. 

Ksíá gravada como la aníerior. 
El comprador prestará la fianza que está 

mandada en la mencionada Real orden. 
2227. Otra id. en dicho (érmino, partido de 

Arroyo del Pinar, roturación de Andrés Bs -
nilez, de la propia procedencia que las ante
riores: linda por Norte con terreno de Pro
pios, por Poniente dicho arroyo, Levanl« 
terreno de Joan Blanco y por Sur olro de 
Francisco Herrero: se ompone de 2 fanegas 
6 sean 120 áreas, 76 centiáreas, 9228 cen
tímetros cuadrados: en ellas existen A obra
das de viña de 3.a, 110 h'gusras do lodcs 
tamaños, 30 a'meodros pequeños y 5 olivos 
también pequeños, lasada todo tn 1230 rs. 
en venta y en 49 en renta, y habiéndole ca
pitalizado por 24 que gana al año en 540 rs,, 
será el tipo de la subasta la tasación. 

Tiene el gravamen de la anterior. 
El comprador cumplirá con la preslacioa 

déla fianza prevenida en las pricedeotes. 

NOTAS, 

1 . ' No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

2. ' El precio en que fueren rematadas las 
fincas que se adjudicarán al mejor postor co
mo procedente de Corporaciones civiles, se pa
gará en 10 plazos iguales da á 10 por 100 
cada uno; el primero á los 15 dias siguieriles 
al de noliticarse al comprador la aljudicacion, 
y los restantes con el intérvalo de un año 
caia uno, para que en 9 quede cubierto todo 
su valor según se previene en la ley de 11 
de Julio de 1856. 

3. a Según resulla de los antecedentes y de
más dalos que existen en la administración 
principal de propiedades y derechos del Esta
do de esta provincia, las fincas de que se 1ra-
ta no tienen mas gravamen, pero si les aparecie
se algún otro se indemnizará al comprador en 
los términos queso espresan en la referida Ley. 

4. a L<>s derechos de espé jenle hasta la to
ma de posesión serán de cuenta del rema
tante. 

5. a Los arrendamientos terminarán oa la 
época y bajo las bases que fija la ley de 30 de 
Abril da 1H56. 

3.a El remate tendrá logar el dia 10 de 
Julio próximo ante el Sr. Juez y escribaco ya 
mencionado. 

7.a Lns espreíadas fincas han sido tasada 
según se dispone en el Real decreto de 3 de 
octubre de 1858. 

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los que quieran interesarse t n la adqui
sición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio. 

Málaga 1.° de Junio de 1863.—El Gemí-
sionado principal de Ventas, Rafael Morales 
y Sánchez, 
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timo5. Ei tipo de h subaste seráu los 
600 rs. 

Eslá gravada como las anteriores. 

2200. Una nierte de tierra que roturó 
José de la V^ga Barrionupvi), vecino del 
lugar de AUiaurin de !a Torre, en cuyo 
le mino radica, en el partido rural de 
los Carriles ó Sierra Liana, procedtníe del 
caudal de propios de esla capital, linda 
por Norb (ierras del coítip de Buena-
visia, por P.inifnle arroyo lié! Cura, por 
Lavante el d 1 Pinar y por Sur Ierren s de 
propio?: se compone d i 80 fanegas, eqni-
valenlfsa 4830 áreas, 76 centiárea* y 9120 
cenlimaros cuadrados: de el'as FOO 12 de 
pastoreo de 3.a clase y 68 montuosas de 
igual clase: han sido lasaía^ en 11680 r?. 
tn venía y 467 m renta, hab éo tuse capi
talizado por 225 qce gana ai añ) en 5062 
rs. 50 céntimos. 

El tipo rerán lo? 11,680 rs. de la I l a 
ción en venta. 

T eoe el mismo gravámen que la anterior. 

2,201. Otra id. ro'urada por Pedro Rivera, 
de di ha vecindad, situada en el pariMo de 
los Tomillsres, ¡é mino del referido Alhaurin 
de la Torre, de igual precedencia que la que 
precede: limia por N rh el camino del Retiro, 
por Poniente tierras de Antonio Rannrez, por 
Levante o!ras de Antonio Ramirsdo y por 
Sur !a Rea'enTa: consta d) 4 fanegas ó sean 
241áress) 53 cpniíáfeas y 8456 centímetros 
cuádralo',, de 103 higueras regulares, 62 
olivos id. y 46 almenaros pequeños: al terre
no no le han dado valor los peritos por estar 
ocupado con el arbolaio y este ha sido tásalo 
en 2,002 rs. en venia y ea 80 en renta, y se 
ha capitalizado por 58 que gana al añ) en 
1,305 reales. 

El tipo serán los 2^02 rs, 

T¡eue el gravamen que la precedente. 

El rematante de esla suerte dará la flanza 
que previene la Real órden de 30 de octu
bre de 1862. 

2,208. Otra id. en el prncio lérmino, par
tido del Tomillo, que roturó José Gómez, de 
la espresada procedencia: linia por N ríe 
CÍO el ramino de lus Mina?, por Fo-iiente 
terrenos ée Propios, por Levan'er tierras de 
Joan Per̂ z y por Sur oirás de Francisco 
Pérez Leah cons a de 9 fanegas que es igual 
á 5 i3 áreas, 46 cenúáreas y 1,526 cenií-
meíros cuadrados, y de ellas son 5 fanegas 
de pa^loreo de 3-/ y ide postura de viña con 

6,000 nuevos de víña: toda ha sido tasado esf 
2,200 rs. en venía y en 90en renta, habién
dole e api tal! zade por 85 con 51 cents, que 
gana ataño en 1,923 rs. 75 cents, por lo cual 
deberá ser el tipo de la licitación los 2,20$ 
reales de tasación. 

Está gravada como la anterior; 

El rematante dará la expresada fianza. 

2,209. Otra id. en dicho término, partido 
del Romera!, roturada por Juan de la Cruz 
y CÍUZ, y de la procedencia de las que van 
relacionadas: linda por Norte terrenos de 
Andrés de la Cruz, por Poniente el cami
no Real, y por Levante y Sur tierras de Pia-
monle, y se compone de 10 fanegas qoe es 
igual á 003 áreas, 84 cenüárfa? y 6,140 
cemímeíros cuadrados de tierra de pastoreo 
de 3.*: han sido lasadas en 2,500 rs. en 
venta y 100 en renta y liab éndose capitali
zado oor 76 rs 20 céaís. que gana al año en 
1,714 rs. 50 cents., es el tipo por que sale 
á la sabasla los 2,500 rs. de la tasación. 

Resulta estar gravada como la anterior. 

2,211. Otra suerte de tierra, lérmino de A l ' 
haurin de la Torre, partido rura! de los T J -
millares, roturación de Francisco B^nitez 
Donaire, de idéntica procedencia que la an
te ior: linda per Norle, Poniente y Levante 
con propiedad del señor ¡Marqués de Cam-
ponuevo y por Sur la Realeoga: compónesa 
de 3 1Í2 fp.negas equivalentes á 211 áreas, 
34 centiáreas y 6.149 centímetros cuadrados 
y en ellas hay 226 higueras de varias clases, 
134 olivosde ¡ i . , 40 a'mendros y 18 algar
robos, tesados con la tierra en 3,036 rs. en 
vanta y en 132 en renta: se ha capitalizado 
por 57 rs. 12 cents, que gana al año en 
1,285 rs. 20céuis. 

El tipo de la licitación serán los 3,036 rs* 
de la tasación. 

Tiene el propio gravamen que la que ante
cede. 

El comprador dará la fianza prevenida eni 
Real orden de 30 de Octubre de 1862. 

1,212. Otra id. en el citado téfmino, partido 
de la Camareta, roturación drJuan Ve^a de 
dicha procedem ia: linda por IVore 'errenos 
de D ¿aspar Navarro, Pocienle el camiro de 
Sierra Llana, Levante terreces de Luis Jimé
nez y Sur otros de José Rodríguez, que se 
compene de B fanegas que es iguai a 181 
áreas, 15 centiáréas y 3842 centímetros cua
drados: en ellas hay dos obradas de viña da 



3.a, 40 h'guerasde igual clase y «oa de pas
tor eo: lodo íe ha ta^-o en 1090 rs. en ven-
la y en 43 eo nnia, habiéndose capi!alizado 
por 23 con 95 > énls. que gana alano, en 
838 T ? . 88 cénls., por lo cual el lipo serán 
ks 1090 rs. de !a lasacif n. 

Tiene el mismo grsvámsn que las prece
dentes. 

El comprador prestará la Oanza prevenida 
segiin la Realordtn ciiaija. 

t 2 U , Olra id., en el mencionado término 
partido de Canjaretas, roturación de Maleo 
Díaz, de la procedencia de bs qtie ante
ceden: linda por Norte terreno de Barto
lomé Herrera, Poniente y Sur otros de 
propios y por Levante arroyo Blanquillo: 
consta de 2 fanegas, ó sean 120 áreas, 
16 centiáreas y 9228 cenlísiietros cuadra
dos, advirtíendo^e de que en el inventario 
aparecen 3 fanegas; en aquellas hay 3000 
cepas de viña de 3.", 86 higueras nóva
le?, 24 a'medros id. y 15 olivos id. , la
sado lodo en 1030 rs. en ven a y en 40 
en ren'a, y habiéndose capitalizado por a25 
rs. 50 cénts. que gana al año en 573 
rs. 75 cénts., se sica á la subasta por la 
tasar ion en venta. 

Tune el gravámen de las precelenlfs. 
El comprador prestará la fianza que está 

prevenida en la Real órden que qu'da ci
tada. 

á215. Oka id. en el prenotado término de 
Alhaurin de la Torre, partido íural del 
arroyo del Pinar, de la procedencia de las 
que quelao antes relatadas, roluracion de 
Juan Moreno Moreno: linda por Norte ter
renos de Francisco Moreno y por Poniente, 
Levante y Sur, otros de propios: consta 
esta suerte de 4 fanegas, osean 241 áreas, 53 
centiáreas, y 8456 centímetros cuadrados, 
advirliéndofe de qua en el inventario re
sultan 3 fanegas: en aquellas hay 1500 ce
pas de 3.a, 62 higueras peqneñgs, 10 al
mendros id . , 8 olivos, y de las 4 son dos 
de paslrrro de 3.': todo e lá tasado en 1010 
rs. eo venta y 40 en renta, habiéndose ca
pitalizado por igual cantidad que es la que 
gana al año en 900 rs. por lo cual debe 
ser el tipo los 1010 rs. de tasaron. 

E t̂á gravada como las anteriores. 
El comprador prestará la fianza que pre

viene la Beal órden de 30 del Octubre de 
1862. 

5217. Olra id., en el indicado término, par
tido d i arroyo ó t \ Pinar, roturación de 
Juan Benitez Barrionuevo, de la procoden-
cia que queda especificada: üoda por Nf'rle 
con lerreoc» r'e Francisco Hei reí a, por Po
niente con dicho arroyo, por Levante ter
reno de Francisco Torres y Sur los de Ra* 
íael Rivera: comprende i fanegas, equiva
lentes á 241 áreas, 53 céniiáreas y 8456 

centímetros cuadrado?: hay en ellas dos 
cbradas de viña de 3.*, 110 higueras de 
id , 112 almendros, 8 olivos y 1 f»ne«a 
de pastoreo: se ha lasado todo en 1180 rs. 
en venta y 47 en renta: y habiéndose ca
pitalizado por 36 que gana al año en 810 
rs., se saca á la subasta por la tasación. 

Está gravada como la anterior. 
El comprador prestará la fianza que está 

prevenioa en dicha Real órden. 
22 l8. Olra id., en el repetido término y 

procadencia, partido Fuente del Madroño, 
roluracion de Felipe Martin Rivas: linda par 
Norte y Sur terrenos de propios, por Po
niente arroyo del Madroño, y por Levanta 
terrenos de José Fernandez: comprende 6 
fanecas, que es lo mismo que 362 áreas, 
30 cenliáreas y 7684 centímetros cuadra
dos de tierras de rozas de 3 ' y de pas
toreo de igual calidad, tacata en 1320 rs. 
en venia y 52 en renta: habiéndose capi
talizado por 15 que gana año en 1012 rs. 
50 cénls., debiendo por lo tanto subastarse 
por >a tasación dada. 

Está gravada cr.mo las anteriores. 
2221. Olra id . , en el mencionado término, 

partido arroyo del Pinar, ro'Hracioo da 
Pedro Becerra Donaire, de dicha p-oceden-
t ia: linda por Norte otra de Andrés Beni-
tez, Levante los de Sebastian lUn lo Blan
do, por Sur ta de Francisco Torres y por 
Poniente el citado arroyo: se compone de 
4 fanegas, equivalentes á 241 áreas, 53 
centiáreas y 8456 centímetros cuadrados: 
ensilas existen 3 obradas de viña de 3.*, 
116 olivos de varios tamaños, 58 higue
ras id. y una fanega de pastoreo: todo se 
ba tasado en venta en 1678 rs. y en renta en 
68 y capitalizada la de 91 con 75 cénts. qua 
gana al año en 1064 rs. 38 es. 

Se subasiará por la tasación. 
Tiene el gravamen de la mencionada an-

lef ¡ormente. 
El comprador dará la fianza á tenor de 

lo prevenido en la citada Real órden de 30 
de Octubre de 1862. 

2222. Otra saerte de tierra término del expre
sado Alhaurin de ia Torre, partido llamadoCa-
ñada da la Sepa! ura ó del Pinar, rolura
cion do Juan de Luque B.-niíez, de la pro
cedencia que las que van relatadas: linda 
por Norte terreno de Pairo Becerra, Ponien
te los d* José García, Sur ¡os de Franci co 
Tomó y Levante propios: Comprende i fane
gas que es Igual á 241 áreas, S3 cenliáreas 
y 8456 centímetros cuadrados y en ellas 
2 obradas de uña de 3.a, 87 higueras de 
varios tamaños y 2 fanegas de iasloreo, ta
sada lodu eo 1500 rs. en venta y en 60 ea 
renta, pero capitalizada por 84 con 50 cén
timos que gana al año en 776 rs. 25 cénts., 
se saca á la venta por la tasación. 


